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PAHTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS y legítima influencia en éstas, va que no

S. M. el Rey (Q. D. G ) y Augus. Real I
S“án:h no^edlVe^ entidad que han de pertenece, á dichoe

. . r I Centros. Son, pues, atendibles las razones
sa u ■ I en que se apoyan las enunciadas solicitudes

\Gaceta 1. de Ucwbre.) | y jebe establecerse en las Juntas de puer
tos la representación numérica que ante
riormente tenían las Cámaras de Comercio 
en dichos organismos,

Otro de los artículos que deben ser refor
mados en el nuevo Reglamento, es el rela
tivo á la adjudicación de les obras y servi- 

IVegociado J.0-—Circular I cios que por medio de público concurso
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue- I ejecuten ó adquieran las Juntas de puertos, 

blos de esta provincia, fuerza de la Guar- I Pueden ser, y generalmente son, dichos con- 
dia Civil, vigilancia y demas dependientes I cursos de gran importancia y transcenden- 
de mi autoridad la busca y captura del sol- I cia por la calidad de las obras y servicios 
dado del tercer Batallón Infantería ds Mon- I correspondientes, y facultándose en dicho 
taña, cuya media filiación á continuación I sistema á la Administración para elegir de 
se expresa. | las proposiciones que se presenten la que

Palma 3 de Octubre ds 1903. I mejor conceptúe satisface á las condiciones
El Gobernador, I impuestas en cada caso y aun á rechazar

Luis de la Torre Vilianueva todas ellas» debe cohonestarse tal libertad 
I con la mayor importancia de los centros 

Relación que se cita | que las informen y que decidan de la adju-
Antonio Barceló Tous, hijo de Bartolo- I dicación del servicio. Por ello se estable- 

mé y de Juana, natural de Palma, provin- I ciaron reglas precisas para tales caeos en el 
cia de Baleares, de oficio estudiante, edad I Real decreto de 5 de Octubre de 1883; y 
18 años, su estado soltero, su estatura un I dichas reglas deben prevalecer en lo su- 
metro 645 milímetros, sus señas son estas: | cesivo.
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na- | Entre las varias instancias antes citadas, 
riz regular, barba cerrada, boca regular, existen las de funcionarios de todas las cla- 
color bueno, señas particulares ninguna. I gee, pertenecientes á dichas Juntas, para 

Fué filiado como corneta de plaza volun- | qUe no se altere la relativa estabilidad que 
tario por 4 años y con opción á premio antes existía para dichoe empleados. La 
cuando le corresponda. I obligada permanencia en los empleos de

los que no poseen especiales condiciones 
para su obtención, si bien privan de liber
tad en la separación, que debe correspon
der á la que existió para su nombramiento, 

. es, sin embargo, prenda de aplicación y de 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, | celo en el desempeño de sus cargos; y de 

in d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pú b l ic a s I mejora en el servicio.
- I Las funciones encargadas á loe emplea- 

Ex po s ic ió n  I dos deben, por tanto, hallarse garantizadas
Señor: Publicado el Real decreto de 17 I con la de la seguridad en las mismas, de

de Julio último, por el que se aprobó el I hiendo preceder á la separación ó cesantía 
Reglamento general para el régimen y or- I la de formación del expediente que corres-

Núm. 4894

Gobierno Civil

SECCION DE LA GACETA

ganización de las Juntas de obras de puer- I ponda.
les, se han elevado numerosas instancias y 
reclamaciones de dichas Corporacionee, de 
las Cámaras de Comercio y de entidades y 
funcionarios pertenecientes á las primeras, 
en súplica de reformas en el indicado Re
glamento, que si bien no afectan á lo más 
esencial de lo preceptuado en el mismo, se 
relacionan con detalles de relativa impor
tancia, consignados en algunos de sus ar
tículos.

Se refieren las peticiones de las Cámaras 
de Comercio á la disminución del número 
de sus vocales en las Juntas de puertos, 
que estando representadas por cinco de 
b u s individuos, con sujeción al Reglamen
to de 11 de Enero de 1901, se han reduci
do á tres en el último, en los puertos don
de existan, aquellos organismos; y á dos en 
donde éstos no existan, en lugar de los que 
Be preceptuaban en el anterior. Las Cáma

ras de Comercio, por su composición y por 
sus funciones, así como por los intereses 
que representan, las hacen acreedoras á fi
gurar de modo especial en las Juntas de 
obras de puertos, de suerte que su gestión

Por último, la Junta de obras del puerto 
de Barcelona y la Cámara de Comercio de 
dicha localidad, en vista del Reglamento 
de 17 de Julio en el que no aparece confir
mada la especialidad del que ha regido pa
ra la primera, aprobado por Real decreto 
de 23 de Mayo de 1899, y declarado en vi
gor por el art. 58 del general de 11 de Ene
ro de 1901, solicitan la permanencia de su 
especial organización y que esto se declare 
para lo sucesivo, así como el aumento de 
dos Vocales de la Cámara de Comercio en 
su representación en la Junta del puerto,

Las particulares circunstancias que en 
el puerto de Barcolona concurren, y que 
le fueron reconocidas al dictarse el citado 
Decreto de 1899, acordado en Consejo de 
Ministros; el Real decreto de 8 de Junio 
de 1900, también de acuerdo con el indica
do Consejo, por el que se ampliaron las ta

cultades de la Junta, facilitando su gestión 
respecto á los trasportes y tarifas en las 
vías del puerto, y para la formación de 
particulares Reglamentos; el artículo antes 
citado del Reglamento general aprobado 
para dichos organismos en 1901, por el 
que se confirmó dicha especialidad, des
pués de oído el Consejo de Estado; y las 
existencias de diferentes Centros de aque
lla capital, distintos de los que en otros 
existen, que deben concurrir á la constitu
ción de la Junta de obras de aquel puerto, 
asi como la conveniencia de que formen 
parte de ellas mayor número de represen
tantes del Comercio que los que actual
mente cuenta; y de la Liga Marítima Espa
ñola, que lo ha solicitado á semejanza de 
lo mandado para las demás Juntas de puer
tos; constituyen razones legales y de con
veniencia para la mejor gestión de aquellas 
obras y servicios, que valoran y aconsejan 
el atender á las mencionadas instancias, 
decretando vigente para la Junta del puer
to de Barcelona el Reglamento aprobado 
por el Real decreto de 23 de Mayo de 1899, 
sin que esto impida la aplicación de los de
más preceptos del general vigente para to
das las Juntas de puertos; disponiéndose 
sean tres los Vocales que en dicho Centro 
representen á la Cámara de Comercio, y 
que asimismo asista á dicho organismo la 
represantación de la Liga Marítima Espa
ñola.

Las enunciadas modificaciones en el Re
glamento para el régimen de las Juntas de 
obras de puertos, aprobado en Julio último, 
no alteran en lo mas esencial, como antes 
se expone, los preceptos del mismo, que, 
por regla general, son los del aprobado en 
11 de Enero de 1901: y continuando en vi
gor las demás prescripciones del nuevo Re
glamento, ínterin la experiencia no acon
sejase su variación en bien del servicio, 
bastará que se puntualicen las indicadas 
en ios respectivos artículos, para que las 
Corporaciones que en nombre y represen
tación del Estado dirigen y administran las 
obras y servicios de los puertos del mismo, 
cuenten con las nuevas reglas que mejor se 
han considerado para su organización y ré
gimen.

Por lo expuesto, el Ministro que suscri
be, de conformidad por lo propuesto por 
la Dirección general de Obras públicas, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 23 de Septiembre de 1903, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas:

Vengo en disponer:
Que en el Reglamento general para el 

régimen y organización de las Juntas de 
Obras de puertos, aprobado por el Real de
creto de 17 de Julio último se hagan las 
modificaciones que se expresan en los ar
tículos siguientes.

Articulo l.° Se restablece la composi
ción de las Juntas de Obras de puertos, 

determinada para el número y clase de filié 
Vocales electivos en los artículos 3.°, 4.° y 
5.° del Reglamento aprobado por el Real 
decreto de 11 de Enero de 1901, agregan
do el representante de las Sociedades obre
ras, en el caso á que se refiere el párrafo 
tercero del art. 3.° del Reglamento de 17 
de Julio de este año

Art. 2.° La adjudicación de las obras y 
servicios que se realicen en público con
curso por las Juntas de puertos, se ajusta
rá á lo dispuesto para estos casos en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883, sus
tituyéndose por esta prescripción la del pá
rrafo tercero del art. 28 del Reglamento úl
timamente aprobado.

Art. 3.° La separación del personal 
que nombre la Comisión ejecutiva de las 
Juntas de obras de puertos, no siendo por 
supresión de plaza, se hará mediante for
mación de expediente, modificándose en 
este sentido lo prescrito en el caso 3.® del 
art. 39 del citado Reglamento.

Art. 4.° Continuará vigente la organi
zación y facultades de la Junta de obras 
del puerto de Barcelona, con sujeción al 
Reglamento aprobado para dicha Corpora
ción por Real decreto de 23 de Mayo de 
1899 y á lo dispuesto en el de 8 de Junio 
de 1900; representando á la Cámara de Co
mercio, en la misma, tres Vocales de las 
clases respectivas de la industria, del co
mercio y de la navegación pertenecientes 
á dicho Centro, y aumentándose otro Vo
cal delegado de la Liga Marítima Española. 
Se aplicará para todos los demás preceptos 
que no figuran en dicho Reglamento los 
que se hallan aprobados en el general, á 
todas las Juntas de puertos, y que pue
dan serles aplicables.

Art. 5.° Con las antedichas modifica
ciones continuará vigente lo mandado en las 
demás prescripciones del Reglamento para 
el régimen de las Juntas de Obras de puer
tos, aprobado por el Real decreto de 17 de 
Julio del corriente año.

Art. 6.° El Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas dic
tará las disposiciones de detalle que con
ceptúe procedentes para la aplicación del 
presente decreto.

Dado en San Sebastian á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gaset
(Gaceta 27 de Septiembre.)

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Que Dios 

Guarde) se ha sevido disponer quede en 
suspenso hasta nueva orden la convoca 
toria anunciada para ingreso en el Cuer
po de Sanidad de la Armada.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E muchos años. Ferrol 24 de Sep
tiembre de 1903.

EDUARDO COBIAN
Sr. Presidente de la Junta Consultiva,

M.C.D. 2022



min is t e r io  d e h a c ie n d a

REAL ORDEN
limo. 8r.: Vista la instancia de D. Ga

briel Molí y Garau, solicitando se habili
te el punto denominado «Cala Torta», 
próximo á la villa de Capdepera, de las 
islas Baleares, para el embarque de ma
dera en troncos, leña, carbón vegetal, 
palma en rama y cortezas, producto que 
ha adquirido en unos predios próximos 
al punto cuya habilitación pretende.

Vistos los informes del Administrador 
de la Aduana de Palma y aclaraciones 
del recurrente sobre plazo que han de 
durar los embarques solicitados y canti
dades á que próximamente han de al
canzar:

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en la imposibilidad de veri
ficar el transporte por tierra á causa de 
las montañas y lo escabroso de los ca
minos por que sería nesesario hacerlo:

Resultado que el Administrador de la 
Aduana de Palma, principal de las islas 
Baleares, informa abonando la. exactitud 
de que el recurrente ha obtenido de los 
propietarios de varios predios lindantes 
con el punto de cuya habilitación se trata, 
situado en la demarcación de la Adua
na de Capdepera, el aprovechamiento 
de maderas, lefias, carbones y palma 
durante tres años consecutivos; asi como 
también la de la razón alegada como jus
tificación de lo pretendido, ya que el 
transporto de los aludidos productos por 
tierra seria impracticable, porque los 
gastos que aquél ocasionara ascenderán 
á tanto ó más que el valor que los apro
vechamientos referidos pueden alcanzar:

Resultando que el punto cuya habili
tación se pide está bajo la vigilancia del 
Resguardo y que la Aduana de Capdepe
ra puede intervenir los embarques solici
tados, en tal forma que no haya riesgo 
de que puedan sufrir lesión los intereses 
del Tesoro:

Considerando que tratándose de fa
vorecer la extracción de productos del 
suelo, es justo favorecer los intereses 
particulares cuando con ello no puedan 
sufrir perjuicio los generales del Estado, 
como en este caso sucede;

S. M. el Rey (Q. D. G.) conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer que se 
habilite durante el plazo de tres años en 
que la explotación de referencia deba 
quedar terminada, el punto de «Cala 
Torta» para el embarque de los produc
tos antes indicados que obtenga D. Ga
briel Molí y Gaiau, de los predios exis
tentes é inmediaciones de la precitada 
Cala, cuyos embarques deberán tener 
lugar con la intervención y documentos 
de la Aduana de Capdepera y bajo la vi
gilancia del Resguardo, abonándose por 
el interesado las dietas que señala el 
Apéndice l.° de las Ordenanzas de Adua
nas al empleado que vaya al punto ha
bilitado á verificar los despachos; y en
tendiéndose que esta concesión quedará 
caducada al terminar el indicado plazo 
de tres años, el cual se contará á par
tir de la fecha en que esta Real orden se 
publique en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

Colegio, y los 86, 89 y 91 reducen las 
atribuciones de éstos cuando, habiendo 
cumplido las condiciones de la Instruc
ción, son decía *ados oficiales, á la ins- 
sección y al uso de la potestad discipli- 
laria, en las circustancias y forma que 
os dichos preceptos consignan;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido por 
conveniente disponer que no puede exi
girse el arbitrio del sello de los Colegios 
oficiales de Médicos en las certificacio
nes facultativas que se expidan, decla
rando válidas éstas para todos los efec
tos administrativos y judiciales, aunque 
carezcan del expresado requisito.

De Real orden lo digo A V. S. para su 
conocimiento y el de los Presidentes de 
los Colegios médicos de su provincia, de
biendo publicarse esta disposición en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la misma. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Septiembre de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de la provincia de, 

(Gaceta de 30 Septiembre")

^S¿CCION OFICIAL

Núm. 4895
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES
Habiendo sido nombrada Doña Maria 

J. Villén maestra en propiedad de la escue
la pública de niñas de Palma, es necesario 
que se sirva presentarse en la Secretaria 
de esta Junta para recoger el título admi
nistrativo expedido á favor de la misma, ó 
designar persona de su confianza para que 
lo efectúe, advirtiendo á la interesada que 
si no toma posesión de su escuela dentro el 
plazo legal se dará por caducado dicho 
nombramiento.

Palma l.° de Octubre de 1903.—El Go
bernador Presidente, Luis de la Torre.— 
P. A. de la J. P.— El Secretario, Salvador 
M.a Bover.

Núm. 4896 
ADMINISTRACION de CONTRIBUCIONES 

DE LAS BALEARES

Negociado de Consumos
Circular.—La Dirección general de Con

tribuciones, Impuestas y Rentas con fecha 
21 del actual camunica lo siguiente:

«Próxima la época en que los Ayun
tamientos han de cumplir con lo estableri- 

Ayuntamiento de... ......... .. .
■ " —......

RELACIÓN de los individuos de dsta localidad que se dedican á la conducción de

Nombre y apellidos

Número

de 
caballe-

carruajes ría»

Número 

de 
ruedas ¡ asientos

Trayecto 
que 

recorren en 
kilómetros

Precio de los 
asientos , Punto de

partida

Punto de

llegada
OBSERVACIONES

Pesetas
1 

Cts.

' ,K..

do en el capitulo 24 del vigente Reglamen
to que regula la administración y exacción 
del impuesto de consumos, y con el fin de 
evitar las dudas que puedan ofrecerse á 
V. S al comunicar instrucciones á las Cor
poraciones municipales con el objeto indi
cado, ésta Dirección general ha acordado 
participarle, que en el año próximo venide
ro continuarán rigiendo los actuales cu
pos por consumos, sal y alcoholes, sin otras 
modificaciones que aquellas que por cir
cunstancias especiales puedan introducirse 
en virtud de las facultades reservadas á la 
Administración, encareciendo á V. S. la ne
cesidad de inculcar á los Ayuntamientos de 
esa provincia, la conveniencia de que en el 
plazo marcado por el Reglamento, tengan 
adoptados los medios para realizar la recau
dación del impuesto que nos ocupa.»

Esta Administración da mi cargo al hacer 
público el acuerdo de la superioridad y con
siderando que los Ayuntamientos y Juntas 
repartidoras tendrán presente la circular de 
esta oficina de 29 de Agosto último inserta 
en este periódico oficial núm, 5721, espe
cialmente las disposiciones del Capítulo 
XXVIII del vigente Reglamento de con
sumos de 11 Octubre de 1898 por lo que 
se refiera á los plazos y términos reglamen
tarios, les llama principalmente la atención 
en Jo relativo á las prescripciones del artí
culo 312 del propio Reglamento, pues se
rán devueltos los repartos que no conten
gan los documentos que previene.

Confia ademas en el celo y actividad de 
las citadas entidades para dar cumplimien
to á un servicio reglamentario recordado 
por esta oficina en su citada circular, en 
bien de los intereses del Tesoro y de las 
Arcas municipales, evitando de ese modo 
el doloroso deber de tener que dar cuenta 
de los morosos.

Palma 30 Septiembre de 1903.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Valentín 
Sambricio.—V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Francisco de Semir.

Núm. 4897
Impuesto de Transportes

Circular.—Debiendo darse principio á 
los trabajos para la formación del padrón 
de los carruajes sujetos al pago del expre
sado impuesto, correspondiente al próximo 
año de 1904, esta Administración cree del 
caso prevenir á las Compañías de transpor
tes y á los dueños de carruajes ó carros que 
se dedican á la conducción de viajeros ó 
mercancías de un punto á otro, cuyos tra
yectos no excedan de 35 kilómetros, que si 
no quieren incurrir en responsabilidades, 
que les serian exigidas irremisiblemente, 

deben proveerse de la patente que vienen 
obligados á satisfacer por razón da dicho 
impuesto, y para ello es indispensable quQ 
cumplan con el deber que lea impone el 
artículo 51 del Reglamento de 20 de Marzo 
de 1900, de remitir por conducto del Alcal
de del pueblo de su residencia, si la tuvie
sen fuera de la Capital, con ocho dies de 
anticipación al en que se propongan empe. 
zar el ejercicio de dicho tráfico, relación 
duplicada en la que se hará constar el nú
mero y clases de carruajes de su propiedad, 
expresando si los destinan al transporte de 
mercancias ó á la conducción de viajeros, 
el número de asientos de cada uno de ellos, 
el de sus ruedas, el precio do los billetes, el 
número de caballerias destinadas al arras
tre de les vehículos, ei peso medio de las 
mercancias que pueden cargar, el precio 
del transporte de las mismas y la distancia 
que hayan de recorrer los carruajes desde 
el punto de partida hasta el último de dea
tino.

Los carruajes que conduzcan la corres
pondencia pública y á la vez los destinen á 
la conducción de viajeros ó mercancias, que 
no sean propiedad del contratista respecti
vo, ó no figuren en su nombre en el padrón 
del impuesto, será aste responsable subsi
diario del importe de la patente que por 
cualquier causa dejaran de satisfacer Ice 
dueños de los mismos.

Las Señores Administradores Deposita
rios de Mahón é Ibiza y los Señores Alcal
des de los demás pueblos de la provincia, 
darán publicidad á la presente circular por 
los medios de costumbre, á fin de que lle
gue á conocimiento de los dueños de los 
referidos carruajes, y les invitarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad, á que cum
plan lo prevenido por el citado artículo 51 
del Reglamento, advirtiéndoles que de no 
hacerlo, se les instruirá expediente de ocul
tación ó defraudación; cuidando de remitir 
á esta Administración antes del 15 de No
viembre próximo venidero, sin escusa ni 
pretesto alguna, relación certificada, por 
duplicado, ajustada á los modelos que á 
continuación se insertan, de todos los ca
rruajes que en las respectivas localidades 
se dediquen al mencionado trafico, ó certi
ficación negativa ei no existiera ninguno.

Esta Administración espera que no se 
verá en el caso de tener que exigir respon
sabilidades por infracción á las disposicio
nes anteriores, ó falta de remisión de los re
feridos documentos en el plazo señalado.

Palma 26 de Septiembre de 1903.—Va
lentín Sambricio.—V.° B.°—El Delegado, 
Francisco de Semir.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Para poner término á las dudas sus

citadas por distintos Médicos y Corpora
ciones acerca de si subsiste ó no el dere- 
recho de los Colegios profesionales para 
cobrar el importe de un sollo que habrá 
de unirse á toda certificación facultati
va, á fin de que ésta produzca efectos 
legales, y teniendo en cuenta que el ar
tículo 85 de la Instrucción general de Sa
nidad de 14 de Julio próximo pasado de
clara completamente libre el ejercicio de 
las profesiones médicas, sin necesidad 
de que los Profesores se colegien, en 
cnanto que otorga la facultad, pero no 
impone el deber, de estar inscrito en un

M E R O A. OIAS

NOTA.—Si el carruaje conduce la correspondencia pública, se hará constar en la casilla de observaciones poniendo en 
ella la palabra «Correo.»
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Núm. 4898 j su favor, aumentarlo en fcóncepto de fianza
np lUCTrvnA I definitiva hasta cincuenta y dos pesetas 

FLíORERIA DE HACHADA cincuenta céntimos equivalente al 15 pg 
d e l a s b a l e a r e s  I ¿e la contidad en que le haya sido adjudi-

Amincio.—Arregladamente al artkulo I cada la subasta.

ladero público de ésta Ciudad dürante el 
año de 1902 con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de manifiesto en I .

. 3
con entera sujeción á aquéllas por la 
cantidad de (en letras)  pesetas

céntimos.
(Fecha y firma del propone» te)la Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de ocho mil pesetas y no se admi
tirá ninguna proposición que baje de di
cha suma.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir previamen
te en depósito en la Caja municipal como 
fianza provisional la cantidad de cuatro
cientas pesetas equivalente al 5 por 100 
del importe ó valor total de este contra
to, debiendo el rematante á los diez días 
de hecha la adjudicación definitiva á su 
favor, aumentarlo en concepto de fianza

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos tres.—El Alcalde-Pre
sidente, P. A., Mercadal.

18 de la vigente Instrucción de 26 de Abril I Las fianzas habrán de constituirse en 
de 1900 y condición 5.a del pliego de con- I metálico ó en valores ó signos de crédito 
diciones de arriendo, el Arrendatario de la | del Estado al tido de cotización oficial del 
recaudación de contribuciones de esta pro- I día en que la misma se constituya, ó bien 
vincia ha nombrado Auxiliares para la re- I en valores del municipio, admitiéndose és- 
caudación de las mismas á D. Miguel Mir I tos por todo su valor nominal, y también 
Rosaelló y D. Luciano Gil Euseñat para la I en los créditos reconocidos y liquidados de I lianza provisional la cantidad de cuatro- 1 Núm. 4903
1.a Zona de Palma y á D. Juan Oíiver Valle I que habla el art. 13 de la Instrucción de 26 I cientas pesetas equivalente al 5 por 100 I _ ' .
de Padrinas para la de Ibiza. I Abril 1900 sobre contratación de servicios I del importe ó valor total de este contra- I D. Mariano Llobet y lur. Alcalde Prest-

Lo que hago público por medio de este I provinciales y municipales, y por el tipo y I to, debiendo el rematante á los diez días I dente dd M. I. Ayuntamtento Lonsutu-
anuacio para conocimiento de las Autori- I 6u la forma y condiciones que dicho artí- I de hecha la adjudicación definitiva á su I cwnal de la ciudad de Ibixa^ provincia
dades, judicial, municipal, Registrador de culo establece. I favor, aumentarlo en concepto de fianza I Baleares.
la Propiedad y contribuyentes en general I El acto dará principio en el día, hora y I definitiva hasta mil pesetas equivalente | Hago saber: que conforme el R. D. élns-
de dichas Zonas. I sitio designado en el presente anuncio, é I al 12'50 p§ de la cantidad en que le I trucción de 26 de Abril de 1900 reformado

Palma 30 Septiembre de 1903.—El Te- | inmediatamente se procederá á la lectura I haya sido adjudicada la subasta. I por el de 10 de Julio de 1902, esta M. I, Cor-
aorero do Hacienda, Femando del Rio. i del mismo, del art, 17 de la Instrucción y I Las fianzas habrán de constituirse en I poración ha acordado las condiciones para

- I y del pliego de condiciones. I metálico ó en valores ó signos de crédito I el arriendo en pública subasta del arbitrio 
Núm. 4899 | Terminada la lectura de estos documen- I del Estado al tipo do cotización oficial I establecido sobre los puestos públicos para

D íIp! Pin Tesorern de fía- I to8» Presidente declarará abierta la licita- I del dia en que la misma se constituya, I el próximo año de 1904, y para cuyo rema-
‘ciencia de esta provincia. I c^n Por un PlaZ0 d® media hora, durante I ó bien en valores del municipio, admi- I te servirá de tipo la cantidad de 3256 pe

™ oí a» I cuaí ,08 licitadores entregarán al Preei- I liándose éstos por todo su valor nominal, I setas.
11^ i r it ihnnín nat» I dente los pliegos que contengan sus propo- I y también en los créditos reconocidos y I El acto será presidido por el Alcalae ó 
8 siciones, en cuya carpeta deberá hallaree liquidados de que habla el art. 13 de la por el Teniente ó Concejal en quien se dele-
provincm me.haj sidc1 preaentada una certi- e8Crit0 |0 8¡gaienU; «Proposición para op- Instrucción de 26 Abril de 1900 sobre gue, y con asistencia de otro Concejal desig-
ficación de débitos wr Derechos R^ tQr & ja gaba8ta f!el arriendo del arbitrio contratación de servicios provinciales y nado por la Corporación; las proposiciones
D. I fancisco de Asís ^stree ArtigueB, do- gobte jog localeg de paradR dQ y Ca^ munic5paleSj y por el tipo y en la forma se ajustarán al modelo inserto en el pliego de 
micihado en la Ciudad de leían itx en su Presidente los recibirá, seña- y condiciones que dicho articulo esta- condiciones que obra en el expediente de su
COP PIr — inventa >«^0 cada pliego con el número que le co- Mece. razón que se halla de manifiesto al público

Providencia: 1 or^cuanto el contribuyente rregponda porel orden de pregenlación y lo9 El acto dará principio en el dia, hora en la Secretaría de este Municipio; debiendo 
comprendido n esta certifica^ d eobre 1q meea ¿ ¡a v¡8ta dgI y sitio designado en el presente anuncio, advertir que para tomar parte en la subasta
cho tfec^o el deBCubierto que con el pl¡egog bq eutregarón cerrPdo8 al ¿ inmediatamente se procederá á la lee- será preciso acompañar el resguardo del de-
leeeso, en los p. ázoe reg< amen taños queda pr68Íde£te de la me8a d° eubaata y dentr0 tura del mismo, del art. 17 de la Ins- pósito previo de 162 pesetas 80 céntimos, 
íocursoen el apiemio de primor grad^ deberá ha|laree ¡a proypo8Í„ión trucción y del pliego de condiciones. equivalente al 5 pg del tipo de subasta, y
establece el ajustada al modelo adjunto, el resguardo Terminada la lectura de estos docu- que la persona á cuyo favor se adjudique de-
ción pa1» ®1 servicio de la rec^ que acredíte lo constitución de la fianza mentos, el Presidente declarará abierta berá prestar la fianza definitiva de 325 pesetas
diendo satisfacer dichas coo ^ provisional y la cédMa personal del licita- la licitación por un plazo de media hora, 60 céntimos, en el término de cinco días,
nado,l oca go duran te los primeros tres dies Cuandoyun licitador presente más de durante el cual los licitadores entrega- contados desde que le sea hecha la notifica- 

a r de 1H «« Plieg°> baEtará eu cualquiera de rán al Presidente los pliegos que con- ción de haber sido aprobado el contrato.
P p l n ^AntiflmhrA dA FArnan I los que presente acompañe estos dos últi- I tengan sus proposiciones, en cuya car- I La duración de este arriendo sera por todo 

Palma 30 Septiembre de 1903.-B ernan- mo8qdo¿mentoe. p pe¿ deberA‘ h Jiarse escrito lo siguiente: el año 1904, y el pago de la cantidad en que
0 6 10- ____ I jjoa vez entregados los pliegos al Pre- I (Proposición para oblar á la subasta del I Ia adjudicación tenga efecto se verificará en

y. jí.nn I sidente, no podrán retirarse por ningún I arriendo del arbitrio municipal estable- I 12 plazos iguales dentro de los cinco prime
' " I motivo, quedando sujetos sus autores ai I cido sobre el ganado que se degüelle en | ros dias de cada mes.

ADMINISTRACION ESPECIAL resultado de la subasta. el matadero público). El Presidente los Si en la subasta no hubiere remate se ce
d e r e n t a s a r r e n d a e a s d e b a l e a r e s I Si entre las proposiciones admitidas ha- 1 recibirá, señalando cada pliego con el I lebrará una segunda bajo las mismas condi- 

Subasta.—El dia 8 del actual á las diez. Mese dos ó más de iguales más ventajosas número que le corresponda por el orden I ciones y forma, por igual tipo y a las pro
tendrá lugar en la planta baja de la Dele- que las restantes, se hará la adjudicación de presentación y los dejará sobre la me Pias hor*s> a las diez días después, y se ad-
gación de Hacienda, la venta en pública su- provisional del remate á favor de aquel cu- sa á la vista del público. mitiran proposiciones por las cuatro quintas
basta de un carro, caballo y guarniciones yo pliego tenga el número más bajo. Los pliegos se entregarán cerrados al Partcs del tipo del remate, adjudicándose al
apresados con tabaco de contrabando y que Las proposiciones se harán en el papel Presidente de la mesa de la subasta y que resulte mejor postor.
corresponde al expediente n? 124 del ac- timbrado correspondiente. dentro de ellos deberá hallarse la propo- Lo que se anuncia a publico en cumplí-
tual año, bajo el justiprecio siguiente; El contrato se hace á riesgo y ventura sición ajustada al modelo adjunto, el miento del art. 29 de la citada Instrucción,

I para el rematante, sin que por ninguna I resguardo que acredite la constitución de I adviniendo que se admitirán reclamaciones
Pesetas I causa pueda pedir aumento ó disminución I la fianza provisional y la cédula perso- I acerca de las condiciones expresadas hasta

TT -------- I dei precio ó rescisión. I nal del licitador. Cuando un licitador I el día 9 de Octubre próximo.
Ln carro. • 0 I E1 contratista quedará obligado á estipu- I presente más de un pliego, bastará que I En Ibiza á 26 Septiembre de 1903.—El

n caba o (r ) en ero, ,or o ro- I cQn log obrerog qUe |e pre8ten aU8 ger. I en cualquiera de los que presente acom- I Alcalde, Mariano Llobet,—P. A. del A. C. 
mero, 6 años. 1 52 metros. . yuu v¡c¡og 1q durac¡ón de la8 hora8 de trabaj0 y pañe estos dos últimos documentos. I “El Secretario, Arturo Pérez-Cabrero.

unas guarmciooea. ._____  I precio del jornal y á someter las cuestio- I Una vez entregados los pliegos al Pre- I ------
.no- I nes que surjan por incumplimiento de di- I sidente no podrán retirarse por ningún I Núm. 4904

*"0 cho contrato á la decisión de la Comisión I motivo, quedando sujetos sus autores al I Hago saber: que conforme á lo dispuesto
de Reformas sociales, todo con sujeción á I resultado de la subasta. | en el R. D. é Instrucción de 26 de Abril de
lo que determina el Real Decreto de 20 de I Si entre las proposiciones admitidas I 1900, reformadojpor el de rodejulio de 1902
Junio de 1902. I hubiese dos ó más de iguales más venta- I este Ayuntamiento ha acordado las con

Para todos los efectos de este contrato I josas que las restantes, se hará la adjudi- I diciones para el arriendo en pública subasta
regirán los artículos de la Instrucción de I cación provisional del remate á favor I del arbitrio sobre los números de preferencia

.......... aplicables al mismo, á I de aquel cuyo pliego tenga el número I en la Carnecería y Pescadería de esta Ciu- 
los cuales de&erá sujetarse el rematante. I más bajo. , , I dad para el próximo año de 1901, en cuyo

Las proposiciones se harán en el papel I remate servirá de tipo la suma de 803 pe- 
Modelo de proposición I timbrado correspondiente. I setas.

D.... vecino de...... según cédula perso- I El contrato se hace á riesgo y ventura I El acto será presidido por el Alcalde ó
Núm 4901 I na* Dúmero..... que acompaña, enterado I Para el rematante, sin que por ninguna I Teniente ó Concejal en quien se delegue,

e I del anuncio y pliego de condiciones para I causa pueda pedir aumento ó disminu- I con asistencia de un Regidor designado por
AYUNTAMIENTO DE MAHON I la subasta del arriendo del arbitrio sobre I cibn del precio ó rescisión. , I el Ayuntamiento; las proposiciones se harán

Arbitrios.—El dia diez y nueve Octubre I los locales de parada de Carros y Caballé- I . El contratista quedará obligado á es- I pujas á la llana, y el arriendo en su caso,
próximo á las once y media mañana ten- I rías durante el año 1904, se ofrece tomar á I Upular con los obreros que le presten I se ajustará al pliego de condiciones y tarifa
drá lugar en estas Casas Consistoriales por I á su cargo dicho servicio con entera Buje- I 8US servicios la duración de las horas de | que acompañan al expediente de su razón, de
medio de pliegos cerrados y bajo la presi- I ción á aquellas por la cantidad de.... (en I trabajo y precio del jornal y á someter I manifiesto en la Secretaría de este Munici-
dencia del Sr. Alcalde ó Concejal en quien I letras)........pesetas.... céntimos. | Ia8 cuestiones que surjan por incumplí- I p10- advirtiendo que para tomar parte en la

(Fecha y firma del proponente). I miento de dicho contrato á la descisión I subasta será preciso consignar en la Caja
t  n a a o  oo annnma ñor. nAnAnimioAtA a* I d0 ^a Comisión de Retormas sociales, to- I municipal un depósito de 4oo pesetas 15
Lo que se anuncia para conocimiento da do con sujeci¿n ¿ i0 que determina el I céntimos equivalentes al 5 p g del tipo fíja

las personas que deseen tomar parte en la 1 Rpni npprPfn aA 90 ¿p Tnnin 1909 I ;;c“u‘uus 5 Po P j
TAfAridR nnhRRt* I neai vecret0 ae ae Juni° iyv2. i do para el remate, y que aquel á quien se

«T 8UD?81»- I Para todos los efectos de este contrato I adjudique deberá prestar en el término de 5novec^ntafleitDrPT^F|d^ regirán los artículos de la Instrucción de di¿s, á contar desac el de la notificación de
P O loan MArnaa^ residente, 26 Abril 1900 aplicables al mismo, á los la aprobación del contrato, la fianza definí-
r. O., Juan Mercadal y Pone. | cuaieg deberá sujetarse el rematante. | tiva de 80*30 pesetas.

La duración de este contrato será por to
do el año 1904 y el pago del importe de la

En junto.
La subasta se verificará en un solo lote y 

no se adjudicará, mientras no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio advirtiendo, que loa gas
tos de subasta y remate serán á cuenta del 
comprador.

Palma 2 de Octubre de 1903.—El Admi
nistrador Especial de Rentas Arrendadas, 
Francisco Figuerola.

26 de Abril 1900

delegue, la subasta para el arriendo del ar
bitrio sobre los locales de parada de Carros 
y Caballerías durante el año de 1904 con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Sen irá de tipo para la subasta la canti
dad de trescientas cincuenta pesetas y no se 
admitirá ninguna proposición que baje de 
dicha suma.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores constituir previamente en de
pósito en la Caja municipal como fianza 
provisional la cantidad de diez y siete pe- 
aetas cincuenta céntimos, equivalente al 5 
Por 100 del importe ó valor total de este 
contrato, debiendo¡el rematante á los diez 
dias de hecha la adjudicación definitiva á

Núm. 4902
Arbitrios.—El dia tres de Noviembre 

próximo á las once y media mañana ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, la subasta para el arrien
do del arbitrio municipal establecido so
bre el ganado que se degüelle en el Ma-

Don.. 
personal n

Modelo de proposición
vecino de..... según cédula I adjudicación se hará por mensualidades ade- 
•...... que acompaña, entera- | lantadas dentro de los 5 primeros dias de to-

do del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del arriendo del arbitrio 
municipal establecido sobre el ganado 
que se degüelle en el Matadero público 
de esta Ciudad durante el año 1904, se 
ofrece tomar á su cargo dicho servicio

dos los meses del citado año 1904,
Si en la subasta no hubiese remate, se ve

rificará una segunda bajo las mismas condi
ciones, por igual tiempo, idéntica forma y á 
las propias horas, á los diez dias después de 
la primera, admitiéndose prdposiciónés por

M.C.D. 2022



las cuatro quintas partes del tipo de la su
basta, adjudicándose al que resulte mejor 
postor.

Lo que se anuncia al público, cumpliendo 
el art 29 de dicha Instrucción, y añadien
do que se admitirán reclamaciones sobre las 
condiciones citadas hasta el dia 9 de Octu
bre próximo.

En Ibiza á 26 de Septiembre de 1903.— 
El Alcalde, Mariano Llobet.—P. A. del 
A. C.— El Secretario, Arturo Perez-Cabrero.

Núm. 4905

Hago saber: Que conforme á lo dispues
to por el R. D. é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 reformado por el de 10 de Julio 
de 1902, esta M. I. Corporación ha acor
dado las condiciones para el arriendo en 
pública subasta del arbitrio establecido so
bre el degüello de reses en el Matadero 
municipal para el próximo año de 1904 y 
para cuyo remate servirá de tipo la canti
dad de tres mil sein pesetas.

El acto será presidido por el Alcalde, ó 
Teniente de Alcalde ó Concejal en quien 
se delegue, y con asistencia de otro Conce
jal designado por el Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán ai modelo inser
to en el pliego de condiciones que apare
cen fijadas en el expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la subas
ta será preciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de 150 pesetas 30 cénti
mos, equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado para el remate; v que la persona á 
cuyo favor se adjudique, deberá prestar en 
el término de cinco días desde que la noti
ficación de aprabación le eea hecha la fian
za definitiva de 300 pesetas 60 céntimos.

La duración de este contrato sera por 
todo el año próximo de 1904; y el pago de 
la cantidad en que la adjudicación sea he
cha se verificará, dentro de los cinco pri
meros días de todos los mases, la dozova 
parte excepto los meses de Enero Octubre, 
Noviembre y Diciembre que, ademas de la 
mensualidad, ingresará el 50 por 100 de 
la misma, cuyos suplementos servirán de 
pago á los meses de Mayo y Junio.

Si en la subasta no hubiere remate se 
celebrará una segunda, bajo las mismas 
condiciones, en idéntica forma á las pro
pias horas y á los diez dias después, y en 
ella se admitirán proposiciones por las 
cuatro quintas partes del tipo fijado, adju
dicándose ai que resulte mejor postor.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del articulo 29 de la citada Ins
trucción advirtiendo que se admitirán re
clamaciones, acerca de las condiciones ex
presadas hasta el dia 9 de Octubre pró
ximo. .

En Ibiza á 26 de Septiembre de 1903.— 
El Alcalde, Mariano Llobet.—P. A. del 
A. 0.—El Secretario, Arturo Perez Ca
brero,

Núm. 4906

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados hacer electivo el cupo de con
sumos y recargos autorizados para el 
próximo ano de 1904, por medio del re
parto vecinal si no dan resultado los en
cabezamientos gremiales y el arriendo á 
venta libre de las especies sugetas á es
te impuesto, se invita á los cosecheros, 
fabricantes y especuladores para que 
presenten proposiciones en esta Alcal
día el dia treinta del actual á las diez.

Si no diese resultado el medio de los en
cabezamientos gremiales, queda señala
do el dia seis de Octubre próximo para 
celebrar subasta por un periodo de uno 
a tres años á venta libre de las especies 
sujetas al mismo impuesto. No ofrecien
do resultado dicha subasta se señala pa
ra la segunda el dia 13 del próximo mes.

No dando tampoco resultado ésta, se 
señala el dia 20 del referido mes, para 
el arriendo á la esclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes. Si no die
re resultado se celebrará la segunda el 
dia veinticinco del mismo mes, la que si 
fuese negativa, tendrá lugar la tercera 
y última el dia treinta del expresado Oc
tubre.

Todas las subastas tendrán lugar en la 
casa Consistorial de once á doce de la ma- 
ñaca de los dias señalados por el sistema 
de pujas á la llana, con sugeción al plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Formentera 22 de Septiembre de 1903. 
—El. Alcalde, Juan Serra.—P. A. del 
A. y J. M.—Vicente Tur, Secretario.

Núm. 4907
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

El Ayuntamiento y asociados de este 
pueblo en la sesión celebrada para la adop
ción de medios para hacer efectivos el cu
po de consumos y recargos autorizados pa
ra el año 1904, en vista de la imposibilidad 
deadoptareste Municipio la admioietración 
municipal ó recaudación directa acordó en
sayar el medio de los encabezamientos par
ciales ó gremiales por un año, para lo cual 
se invita á los cosecheros fabricantes y es
peculadores para que presenten proposi
ciones en esta Alcaldía dentro el término 
de ocho dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia.

En caso de no dar resultado el medio in
dicado deberá ensayarse el arriendo á ven
ta libre, de uno á tres años, de todas las es
pecies sujetas á dicho impuesto, cuya pri
mera subasta tendrá lugar el dia diez y sie
te de Octubre próximo. No dando resulta
do la anterior subasta he señala una segun
da al mismo objeto para el dia veinte y 
seis de Octubre próximo admitiendese pro
posiciones por las dos tareeras partes del 
impuesto fijado á la totalidad de las espe
cies por el término de un año

Todas las subastas anunciadas tendrán 
logar en la Casa Consistorial dando princi
pio á las veinte y terminando á las veinte 
y una por el sistema de pujas á la llana y 
arregladamente al pliego de condiciones 
que estará de mfcnifi^sto en la Secretaria.

Son Servera 28 do Septiembre 1903.—El 
Alcalde, Bartolomé Riera- —Bartolomé Flu- 
xá, Secretario.

Núm. 4908
AYUNTAMIENTO DE INCA

La Junta municipal de esta ciudad en 
sesión extraordinaria del dia 25 de este 
mes, vista la imposibilidad de llevar á la 
practica la recaudación directa para hacer 
efectivo el cupo de consumos al Tesoro en 
el inmediato año de 1904. acordó ensayar 
el medio de loa encabezamientos gremiales 
por un año, á cuyo efecto se invita por me
dio del presente, á los cosecheros, fabrican
tes y especuladores, para que presenten 
proposiciones hasta el dia ocho de Octubre 
inmediato á las diez de su mañana.

No ofreciendo resultado dicho medio, se 
anuncia primera subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos y recargos 
autorizados sobre todas las especies suje
tas al impuesto, por un periodo de uno á 
tree años para el dia trece del citado mes 
de Octubre.

En caso de no dar resultado la anterior 
subasta, se señala una segunda al mismo 
objeto para el dia veinte y cuatro del repe
tido mes, en la que se admitirán proposi
ciones por las dos terceras partes del tipo 
fijado á la totalidad de las especies por el 
término de un año.

Dichas subastas anunciadas, tendrán lu
gar en la plazuela de esta casa Consistorial, 
dando principio á las diez y terminando á 
las doce, por el sistema de pujas á la llana, 
y con arreglo al pliego de condiciones conti
nuado en el expediente de su razón, que 
obra de manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

Inca 28 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Domingo Alzina.—El Secretario, 
Salvador Castafier.

Núm. 4909
AYUNTAMIENT O DE SANTAÑY
Consumos.—Habiendo acordado este 

Ayuntamiento y asociados hacer efectivo 
en el inmediato año de 1904, el cupo de 
consumos y sus recargos autorizados por 
medio de reparto vecinal, en el caso de no

dar resultado positivo los encabezamientos 
gremiales y el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas al impuesto, se invita á los 
cosechero^, fabricantes y especuladores, pa
ra que presenten proposiciones ante esta 
Alcaldia hasta el dia seis del próximo mes 
de Octubre y hora de las diez de la ma
ñana.

Si no diere resultado el medio de los en
cabezamientos gremiales, queda señalado 
el siguiente dia diez y seis para celebrar la 
subasta por un periodo de uno á tres años 
á vente libre de las especies sujetas al im
puesto. No ofreciendo resultado se señala 
para la segunda el día veinte y seis tam
bién siguiente.

No dando tampoco resultado esta última, 
se señala el dia tres de Noviembre para 
proceder al arriendo á la exclusiva por un 
año de loe grupos de líquidos y carnes. SI 
no dá resultado se celebrará la segunda el 
dia once, y si fuera negativa tendrá efecto 
la tercera y última el diez y nueve. Todas 
las espresadas subastas tendrán lugar en 
esta Casa Ayuntamiento, ante la Comisión 
respectiva y hora de dkz á once de la ma» 
ñaña, por el sistema de pujas á la llana.

No serán admitidos como licitadores 
aquellos á quienes excluye el Reglamento 
vigente, debiendo sujetarse el licitador á 
las condiciones establecidas en el Pliego 
que obra de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación,

Santafiy 28 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Juan Muntaner.—P. A. del A. y A. 
— El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 4910 •
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autirizados para el próximo año 
de 1904, por medio del reparto vecinal si 
no dan resultado los encabezamientos gre
miales y el arriendo á venta libre de las es
pecies sujetas á este impuesto, se invita á 
los cosecheros, fabricantes y especuladores 
para que presenten proposiciones en esta 
Alcaldia el dia diez del próximo mes de 
Octubre.

Si no diere resultado el medio de los en
cabezamientos gremiales queda señalado 
el dia 12 del propio mes para celebrar su
basta por un periodo de uno á tres años á 
venta libre de las especies sujetas al mismo 
impuesto. No ofreciendo resultado dicha 
subasta se señala para la segunda el dia 15 
inmedito.

No dando tampoco ésta resultado se se
ñala el dia veinte y uno del feferido mes 
de Octubre para proceder al arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos de lí
quidos y carnes. Si no diera resultado se 
celebrará la segunda el dia 29 y siendo 
también ésta negativa tendrá lugar la ter
cera y última el dia 6 del mes de Noviem
bre próximo; debiendo tener lugar unas y 
otras en la casa Consistorial do diez á once, 
por el sistema de pujas á la llana ante la 
Comisión nombrada al efecto.

No se admitirán como licitadores ni fia
dores aquellos á quienes excluye el regla
mento vigente do consumos debiendo de
positar el remetaote en la caja municipal, 
dentro de quince días de celebrada la su
basta, la cuarta parte del precio del rema
te, todo con extricta sujeción á los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación.

San Lorenzo 28 de Septiembre de 1903. 
— El Alcalde, Miguel Femenias. —P. A. del 
A. y J. M.—Salvador Galmés, Secretario.

Núm. 4911
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Consumos.—Este Ayuntamiento y Aso

ciados, tienen acordado hacer efectivos los 
cupos de consumos y recargos municipales 
para el año de 1904 por medio de reparto 
vecinal no dando resultado los conciertos 
gremiales, arriendo á venta libre da todas 
las especies sugetas al impuesto, ni el 
arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes; á este fin pues, 
se invita á los cosecheros, fabricantes, es
peculadores y traficantes á que presenten 
sus proposiciones el dia diez de los corrien
tes á la hora de las nueve, en esta Alcal- 

1 dia.

En caso de no dar resultado el medio de 
conciertos gremiales para hacer efdctivos 
los citados cupos de consumos, queda se
ñalado el dia veinte de este mismo mes y 
hora de las once ó las doce al objeto de ce
lebrar la primera subasta para el arriendo 
en venta libre de todas las especies, com
prendida la sal y el alcoho1, aguardientes y 
licores; la que tendrá lugar en estas Con
sistoriales.

Dicha subasta se verificará por el siete» 
ma de pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

El importe total ó tipo mínimo para la 
subasta de las especies arrendables y recar
gos autorizados es el de 36 695‘55 pesetas.

La fianza que deberá de presentarse con
sistirá en la cuarta parte do la cantidad en 
que resulte adjudicado el arriendo debien
do depositarse en la Caja municipal.

La garantia necesaria para hacer posta
ra será el 5 pg del tipo míaimo expresa
do, podiendo esta depositarse por los me
dios que autoriza el art. 277 del Regla
mento vigente.

Las proposiciones podrán hacerse por 
uno ó mas años no escediendo éstos de 
tres, siendo empero inadmisibles las que 
no cubran la totalidad del tipo míoimo re
ferido.

El remate se adjudicará á favor del que 
resulte hacer Ja proposición mas ventajosa, 

Y finalmente caso de no haber remate 
por faltada licitadores ó de postura admi
sible se celebrará una segunda y última 
subasta el dia treinta á igual hora, el mis
mo sitio y bajo el citado tipo con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 281 del repetido 
Reglamento.

Porreras l.° Octubre de 1903.—El Al
calde, Jaime Mora. — El Secretario, Joeé 
Garí.

Núm. 4912
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Fijadas definitivamente en sesión de 
27 del actual las cuentas municipales 
correspondientes a] ejercicio de 1902, 
quedan de manifiesto al público por quin
ce dias hábiles á efectos de reclamación 
en la Secretaria del propio Ayuntamien
to, según dispone el art. 161 de la vigen
te ley Municipal.

Santa María 29 Septiembre de 1903.— 
El Alcalde, Sebastian Crespi.—P A. del 
A.—Sebastian Calafat, Secretario.

Núm. 4913
Formado por la respectiva Comisión 

do este Ayuntamiento los Presupuestos 
en proyecto, Ordinario para el próximo 
año de 1904 y el Adicional al ordinario 
del corriete año 1903, quedan de mani
fiesto al público á efectos de reclamación 
por término de quince dias hábiles en la 
Secretaría del propio Ayuntamiento, ad
virtiendo que finido que sea dicha plazo 
ninguna será atendida.

Santa Maria 29 Septiembre de 1903.— 
El Alcalde, Sebastian Crespi.—P. A. del 
A.—Sebastian Calafat, Secretario.

Núm. 4914
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Acordado por la Corporación municipal 
de esta villa ceder por medio de subastas, 
la recaudación durante el año próximo de 
1904, de los arbitrios Matadero, Carnece- 
ria, Corral común, Pescadería, Plaza ó 
puestos públicos, Ocupación de la via pú
blica por carros, Pesas y medidas y la con
trata del servicio Alumbrado público; en 
cumplimiento y á los efectos de lo dispues
to en el articulo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, se hace público el men
tado acuerdo y se advierte que durante el 
plazo de diez dias, á contar desde el si
guiente al en quo aparezca inserto el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , po
drán presentarse en la Secretaria de la ci
tada Corporación las reclamaciones que se 
quieran en contra de las subastas de refe
rencia y pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna.

Lluchmayor 30 de Septiembre 1903.— 
El Alcalde, Antonio Monserrat. —P. A. de 
A.—El Secretario, Guillermo Aulet.
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Núm. 4915

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Julio último que se for
mula á los efectos del articulo 109 de la 
vigente ley Municipal
Sesión ordinaria del dia 5 en 1.a convo

catoria.—Se aprobó el acta de la ordinaria 
anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó la distribución de fondos para 
el mes en curso.

Sesión ordinaria del dia 12 en Ia convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletiues Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobó una cuenta de modelación.
Se autorizó al Sr. Alcalde para que orga

nice los festejos del dia de Sta Cándida
Sesión ordinaria del dia 19 en Ia convo

catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 

correspondencia de la semana.
Se autorizó á Felipe Tomás para ciertas 

obras.
Se examinaron y aprobaron varias cuen

tas. . .
Se examinaron y aprobaron los expedien

tes de fallidos por consumos del ano 1902, 
que ascienden en total, sin recargo, á 818'25 
pesetas.

Y se acordó efectuar ciertas obras de re
paración en el edificio del Convento y en 
las Escuelas i.a y 2.a de niños.

Sesión ordinaria del dia 26 en 1 convo-

les queda por la eficaz cooperación presta- í 
da á ios festejos realizados con motivo del | 
recibimiento del Prelado. También as acor- 5 

se procedió á una tercera elección para cu- | Alcalde Presidente á D. Guillermo Binimo- 
brir la vacnnte de la 4/ tenencia. I lis Olivar, que la presentó fundado en su ee-

En Ja celebrada el dia trece, se aprobó la | tado delicado de salud. Admitida la ante
anterior y ee e: teró de los «Boletines Ofi- | rior dimis’ÓD, recayó en D. Juan \ alia de 
cíales»; aprobó el padrón de vec nos forma I Padrinas la Presidencia de Alcalde, por ha
do para el presente año, y acordó subven- I ber sido el Concejal que habia obtenido el 
cionar á dos vecinos para que puedan, co- I mayor número de votos, y seguidamente el 
mo pobres, pasar á tomar los baños de San I nuevo Presidente presentó el deseo y ne- 
Juan do Campos. cesidad de pedir licencia en súplica de que

En la que tuvo lugar el dia veinte y des | le concedieran licencia hasta el dia 31 del 
pues de aprobada la anterior, se dió por i próximo mes de Diciembre, y el A yunta- 
enterado de los «Boletines Oficiales»; acor- | miento acordó acceder á sus deseos, conce* 
dó consultar al Sr Delegado el número de I diéndole la licencia solicitada, 
individuos de que ha de constar la terna | Y se levantó la sesión.
para la renovación de la Junta Pericial, con I Sesión ordinaria del dia 13.—Presidió 
motivo de tener que reducirse el de conce i D. Bartolomé Uguet Esteva, Teniente de 
jales; se aprobó la distribución de fondos í Alcalde. Se aprobó y firmó el acta de la 
del presente mes y los extractos de los | sesión anterior y las del día dos y cuatro 
acuerdos del anterior; despedir de la casa | ¿el actual. Fué aprobado el reparto de la 
Hospicio á varice individuos y sí es posible | prestación personal y se acordó la exposi- 
se pongan en disposición de ser aprovecha- i Q¡ón al público por ocho dias á efectos de 
das las aguas dsl pozo de la carretera de [ reclamación. Se acordó admitir la dimisión

de Médico Municipal interino de este Ayun- 
. Eq  la celebrada el dia 27, se aprobó el | tamiento á D Bartolomé Obrador y Maimó

por enterado | por él presentada. Se acordó pasara á in« 
sn los <Boletines Oficiales», como igual- j forme de la Comisión de obras la instan- 
mente de una comunicación del Excmo. Se- | cia presentada por Juan Reselló y Adrover, 
ñor Gobernador Civil en que euspende del | pidiendo reformar la fachada de su casa ca- 
ca?go al Sr. Alcalde; amillarar á nombre | pe do la fuente, con sujeción al plano que 
do lan Hermanas D.a Ana y D.a María Ro- presenta Se acordó que los Guardias Mu
sa Saneó Servera unas fincas en virtud de I uicipales y demás dependientee de este 
una anotación preventiva; y se aprobaron Ayuntamiento puedan exigir á loa vénde

á informe do la propia Comisión, otra de! 
Sr. Presidente casino «El R-?croo» en la 
que pide señalamiento de línea para cons
truir aceta y autorización para colocar tol
do en la fachada del local que habita dicha 
Sociedad y que dá á la plaza Constitución. 
Dióso cuenta una instancia de D. Guiller
mo Gomüa Sinks en h que expone: Que 
mediante expediente posesorio que acom-

Núm

dó quedar enterado de una caita del Sr. Al
calde de Palma en la que invita á este 
Ayuntamiento á prestar su concurso á las 
ferias y fiestas que han de celebrarse en 
dicha capital la primera quincena del pró
ximo Agosto. Fué aprobado extracto acuer
dos Mayo, y acordada su publicación eo el 
«Boletín Oficial». Se acordó celebrar fiesta 
S. Pedro presente año al uso y costumbre 
de los anteriores, nombrando predicador á 
D. Antonio Villalonga, Presbítero. Y se ss 
Haló la o’den del dia para la sesión pró
xima.

Sesión ordinaria del dia 14.—Fué apro
bada acta anterior. Se acordó nombrar far
macéuticos titulares á las 3 hoy residentes 
en esta villa conforme previene el art. 22 
Reglamento para servicio benéfico sanita
rio de 14 Junio de 1891. Y no habiendo . 
más asuntos de que tratar se señalóla or- I Arla, 
den del dia para la sesión próxima. .

S?sióo ordinaria 9ü  segunda convocato- | ac'a Ia anterior y se uió 
ria del dia 23.—Se aprobó acta anterior. Se 
acordó pase á informe Comisión, Policía 
urbanía una instancia de D. Bartolomé Ti 
moner Vidal en la que pide pera hacer va- 
riai modificacionps en el frontis de su casa 
calle Iglesia n.° 18. Igual acuerdo se tomó 
con respecto á otra de D. Pedro Mascaré _ . -
Jover en la que solicita para abrir un por- varias cuentas. dores ambulantes ei recibo de haber paga-
tal cochera en el frontis de la casa callo San , TTXT T do el arbitrio, y si no lo han verificado, que
Juana.0 11. Tamben fué acordado pase JUNTA MUNICIPAL lo efectúen al contratista do Puertos Púbh-

* ‘ No tomó acuerdo de ninguna clase. I eos de la Plaza, D. Francisco Estadas. Se 
Manaccr 24 de Julio 1903 —El Presiden- acordó que sean pagados el segundo tri- 

te, Juan Riera.—P. A. del A.—El Secreta- I mestre del año último y primero de este 
rio, Juan Parera. I año, los gastos carcelarios da este partido

_ I tan luego como lo permitan los fondos Mu
i nicipales. Se acordó ingresar la mayor can

' I tidad posible á cuanta del segundo trimes-
AYUNTAMIENTO DE FELANITX I ro del Contingente Provincial, según ofi-

Copia literal del axtr cto de los acuerdos I cío del Sr Vice-Presidente de la Comisión 
paña tisue justificado‘ que es dueño legiti- I tomados por este Ayuntamiento y Junta Provincial. Se acordó dar do baja del Pa-
mo de una piesa de tierra en la sección í municipal durante el mes de Junio úl- | dron de vecinos de esta ciudad á Catalina
6.» v una casa calle San Juan n.° 27, y como timo. ' Pifia Valla avecindad en Palme, según ofi-
dichas fincas figuran amillaradas ú nombre Sesión extraordinaria del dia 2.—Presi ció del Alcalde. Acórdose informar desfavo-
de su padre Francisco Gomila Llopis solo dió D. Guillermo BinimeTis Oliver Alcalde. Feblemente la instancia de Martin Xamena 
se ha podido tomar anotación preventiva Se aprobó y firmó el acta de la sesión ante- | Nicolau sobre baja por consumos del año
en el Registro de la Propiedad, y á fin de rior. Enterado el Ayuntamiento, de un ofi- I 1889. Se acordó que se cite á la Juota Gre-
que ests^pueda conveitirso en definitiva, cío del Sr. Administrador de Contribucio- | mial para que ésta señale la cuota que por
suplica 83 acuerde el traspaso á su favor de nes, acordó se formara el expedienté sobre dicho concepto y añu da 1902 ha de eatie-
las citadas fincas y que ee la expida certifi- el justiprecio de las Colonias de Can Alou cer D. Miguel Vadell y Adrover, colono de
cación de ello por el Sr. Alcalde firmada y Plá do la Sinia y que se dé el oportuno la de la Punta. Se acordó hacer el recaen*
además por el Sindico y Secretario, y se certificado de la evaluación actual de las I 'o de la ganadería para cumplimentar la
acordó como so pide. Fué acordado pase á fincas de que se trata y queso informe pre- | circular de la Delegación de Hacienda. El
informe Comisión Beneficencia una cuenta vio reconocimiento de los vocales nombra- Ayuntamiento, visto el oficio del Sr. Tesoro- 
do gastos del Procurador de Mahón Señor dos y de los asociados de los peritos acerca | ro de Hacienda, acordó ingresar el primer 
Alejandro relativa ála testamentaria de don de la que deba hacerse para lo sucesivo, co- trimestre de consumos de este año en canti- 
Pedro Roger Lliñáe. Se acordó quedar ente- municándoee esta propuesta á los interesa- dad de 15328T5 pesóles Se acordó dar lu- 
rado y conforma da una comunicación Ad dos y haciéndose pública para oir reclama- gar á la admisión de reclamaciones por ba- 
minietración Contribuciones en la que tras- clones. Se acordó so remitiara un estado jas ds consumos y gremios de este año Se 
lada el acuerdo tomado por dicho Centro demostrativo de la riqueza Urbana, existen- I acordó acudir al Sr. Gobernador para que 
en el recurso contra reparto consumos de te en este término, á la Administración de I declare de pago iamedito el haber del Se- 
1902 interpuesto por D. Lorenzo Pone Contribuciones, según circular publicada cretario. Se acordó aprobar el extracto da 
Presbítero por el que se le rebaja la canti- en el «Boletín Oficial» n? 5675. Se dió lee- ios acuerdos lomados durante el mes de 
dad de 9*31 pesetas á la cuota que se seña- I tura á una instancia de D. Antonio Albons I Mayo último y que se remita copia al Se- 
ló de 85‘19 pesetas. Se acordó realquilar Vadell sobre traspasos de riqueza pecuaria, ñor Gobernador Civil. Se admitió la dimi- 
por término de un año la casa que ocupa y se acordó dar traslado de ella a los con- I sión de Peón Caminero á Sebastian Vaquer 
la Estación telegráfica. Y se señaló la or- tribuyentes que cita dicha instancia para y Gayá y ee nombró en su puesto á José 
den del dia para la sesión próxima. en sn caso resolver lo procedente. | Juan Mora como interino. Se acordo se hi-
' L ' Y se levantó la sesión. I ciera la dietribución de fondos para el pre

JUNTA MUNICIPAL Sesión ordinaria del día 4.—Presidió don I sentó mes de Junio. El Ayuntamiento se
Dia 14-Por unanimidad se ucordónom- Guillermo Binimelis Olivar Alcalde. Sa dió por enterado dd nombramiento que el

brar á D Francisco Viuont Sena médico aprobó y firmó el acta de la sesión ante- Sr. Presidente habla hecho de los mdivi-
titalar . n propiedad, el cual venia desem- rior. Se acordó se notifique á Rafael Adro- dúos de ¡a Guardia Municipal armada. Eu
p. fiando dicho cargo interinamente. ver y Adrover y á Margarita O iver y Adro- e ste estado se levantó la sesión
P El extracto que antecedo fné aprobado ver, ó fin de que expongan o que crean Sesión ordinana del día 20-Prendió 
nnr Ayuntamiento en sesión ordinaria pertinente á su derecho, la reclamación pre- D. Bartolomé Uguet Esteva, leniente de 

1 1 ia avei I 8entada por el vecino de esta Matías Juliá 1 de Alcalde. Se aprobó y firmó el acta de la
\lavor á 13 de Julio de 1903.—Loren- y Adrover en suplica de que se les obligue anterior. Se acordó comunicar á los indi-

vn VibAlnncra Secretario —V 0 B °—El Al- á Q119 abandonen el posesorio de una por- viduos que se hallan en descubieito de la
^tl r Pnns ción de terreno que pertenece al camino prestación personal do los sfioe 1901 y
carne, i^oienzu ruuD. llamado Son Mohasa. Se acordó que el re- 1902, que dentro el plazo do ocho días ha

— I caudador de este Ayuntamiento, dé cuenta I gan efectivas sus correspondientes cuotas
eemanalmente de las cantidades que recau- I y de lo contrario serán persegidos por la 

Núm. 491 í I ge acor¿¿ pagar del capítulo de impre- i ejécutiva. Se acordo, visto el dictamen de
AYUNTAMIENTO DE MANACOR vistos el importe de los gastos que la pare- la Comisión de obras, que el vecino Juan 

Extracto da los acuerdos tomados por este ja de la Guardia Civil ocasiona por peraoc- Roeeselló Adrovei puede llevar á efecto las 
Ayuntamiento y Junta Municipal duran- lar sn Porto Colom, concediéndole habita- obras de reforma «le la casa qae posee en la 
te el mes de Junio. I ción en la Aduana dependencias de Sani- I '¡alie déla Fuente, menoseo la parte del edi*
En la sesión celebrada el dia seis, se I dad, facilitándole dos camas y demás uten- I ficio que está dentro el perímetro de la única 

aprobó el acta de la antsrior, acordó el silios necesarios para poder peroortar en calle en proyecto. Se acore o pagar del ca- 
cumplimiento de lo prevenido en los «Bo- dicho punto. Se acordó quedara aprobada pítalo de imprevi ms 2í pesetas gastos oca- 
letines Oficiales»; cumnlir un servicio de la provisionalmente la liquidación practicada | sionados cou mol vo de acordonar una ca- 
Adminietración de Contribuciones referen- I por la Com sión de Hacienda, al agente 
te á riqueza urbana, otro de la Delegación I ejecutivo D. Pedro Odon Mut. 
de Hacienda sobra recuento de riqueza pe- I i se levantó la sesión.
cuaria; pasar á informe del Síndico las I Sesión oxt.aordínaria del die 9.-Presidió 
cuentas Municipales correspondientes á I D. Bartolomé Uguet Esteva, reniente oe 
los ejercicios de 1889-90 al de 1891-92; y I Alcalde, Se acordó admitir la dimisióq de

catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron loa «Boletines Oficiales» y co

rrespondencia de la semana.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

del mes de Junio y acordó su publicación.
Se aprobó ía cuenta de bagajes del se

gundo trimestre y acordó su remi-ión á la 
Excelentisima Comisión Provincial.

Se designaron dos mozos del actual reem
plazo, para declarar en un expediente de 
exención.

Se nombró al Sr. Secretario del Ayunta
miento como Comisionado para hacer la en
trega de mozos en Caja.

Se acordó encargar la formación de un 
proyecto y presupuesto, al Sr. Arquitecto 
de la Provincia, para construir un algibe en 
el caserío del Estañol.

Y se acordó recomponer el piso de la Pla
za Mayor.

Lluchmayoró de Agosto de 1903.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V." B.°—El 
Alcalde, A. Monserrat.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión ce ebrada hoy.

Lluchmayor 9 de Agosto de I9°3-—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 4916
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de loa acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta Municipal duran
te el mea de Junio de 1903.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del dia 2.— Fué aprobada acta anterior. 
Dióee cuenta informes emitidos por Comi
sión de Hacienda sobre recursos interpues
tos en contra reparto consumos este año, 
por los vecinos D. Miguel Ginard Heroan- 
dez y D. Lorenzo Pona Presbítero, y de 
conformidad á lo en los mismos propuesto 
acordó informar favorabl -mente el del Se
ñor Ginard y en sentido negativo el del 
Sr. Pone Presbítero. Se acordó autorizar á 
D. Antonio Reurer Caaies para verificar las 
obras que tiene solicitadas. Fué acordado 
api obar contribución fondos para el pre
sente mee. Y se señalo la orden del dia pa
ra la próxima sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 9.—Se aprobó acta anterior. 
Dióse cuenta una comunicación Alcalde 
Mahón en la que participa haber señalado 
el día lo para la remisión de que trata el 
art, 3.° R. D. 11 Marzo 1886 cou el fin de 
aprobar las cuentas Cárcel y Tribunal Ju
rado respectivas al 1902, y en su vista se 
acordó nombrar al Sr. Alcalde Presidente 
para asistir á dicha reunión. Se acordó 
quedar enterado de una comunicación se
ñor Ecónomo en la que invita al Ayunta
miento á las fiestas religiosas del Corpus. 
Igual acuerdo se tomó con respecto á una 
carta del propio Sr, Ecónomo en la que par
ticipa el profundo reconocimiento en que

na en Porto Colom por eofermoe de viraela. 
Se acordo que D. Bartolomé Barceló pre
sente la cuenta de sus trabajoe como vaya 
realizándolos y que asi se le sean abonados 
9. son por cuenta de este Ayuntamiento. Se 
acordó que la Maestra de niñas del caserío
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de Cas Goncoe, D R Manuela Palón, rinda 
cuentas de su gestóu eu dicha escuela y 
que no s? 8'rva de escusa el haber sido 
trasladada y haberse marchado sin rendir* 
las. El Sr. Presidente manifestó haber nom
brado Alcalde de Barrio del primer distrito 
Convento, á D. Juan Fiol y Riera, por ha
ber dimitido del cargo el que lo venia de
sempeñando. Se acordó que el Capataz de 
los Peones Camineros presente relación se
manal de los jornales que por prestación 
se verifiquen y que se continúen en el re
parto para que sean baja á eu liquidación. 
Se aprobó el expediente formado por An
tonio Compafiy Boech y su esposa á efec
tos de tomar baños en San Juan de Cam
pos y que sus estancias en dicho estable
cimiento se paguen del capítulo correspon
diente. Se acordó que se formara el opor
tuno expediente sobre la renovación de la 
Junta Pericial publicada en el B. O. Se 
acordó que la cobranza del impuesto de 
consumos permaneciera otros quince días 
habíerta, que durará hasta el último de es
te mes, por el 1,° y 2 ° trimestre. Se acordó 
que una pareja de la Guardia Municipal 
nocturna preste sus servicios en 09 cam
pos durante la recolección de los frutos, y 
quo el Peón Caminero del caserío de Gas 
Concos preste igual servicio en los campos 
del citado caserío; y que los Peones Cami
neros presten en igual tiempo la guardia 
rural en vez de trabajar en lee caminos Se 
acordó autorizar ai Sr. Presidente para que 
acuda al Congreso de Diputados con razo
nada instancia en súplica do que no se su
priman loa Juzgados Municipales. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Presidió 
D. Bartolomé Uguet Esteva, Teniente de 
Alcalde. Sa aprobó y firmó el acta de la 
anterior. Se acordó vista la instancia de 
D. Julián T colat y Femeniaa, Cirujado 
dentista, con la que ofrece gratuitamente 
sus servicios á todos los pobres de esta ve
cindad, aceptar el ofrecimiento. Se ocordó 
que la Comisión de obras dé dictamen del 
valor del trozo de la casa de Cosme Veñy, 
esquinas á les calles Agua y Cuatro Es
quinas, pa'a poder resolver, después del 
dictamen quo s? haya dado, ciertas propo
siciones del dueño de dicha casa. Se acordó 
una recomposición de los desperfectos de 
la fuente llamada la Sinia y que se adqui
riera un grifo por la fuente pública del 
Arrabal de esta ciudad Se acordó nombrar 
la Comisión que se ha de cuidar de los fes
tejos públicos que se celebran todos los 
años por la fiesta de Santa Margarita. Se 
acordó abonar á las Maestras de las Escue
las Públicas de niñas de esta ciudad la 
cantidad de sesenta pesetas para invertirlas 
en premios para las alumnaa; cuarenta, á 
la Señora Benilda Julia y veinte á la Seño
ra Meaquida. Eu este estado se levantó la 
sesión.

Es copia literal exacta sacada del origi
nal que obra en esta Secretaria de mi cargo.

Felanitx 31 de Julio de 1903.—El Secre
tario, Miguel Bordoy.—V.° B.°—El Alcal
de, Bartolomé Uguet.

Núm. 4919
AYUNTAMIENTO DE IBTZA

Estrado de los principales acuerdos toma
dos por esta M I. Corporación, durante 
el mes de Julio último, formado por la Se
cretaria en cumplimiento y á los efectos 
del art.° 109 de la ley Municipal vigente. 
Sesión ordinaria del dia 4 —Se aprobó el 

acta de la anterior. Idem una cuerta de obras 
por administración verificadas en la fuente 
pública durante el mes de Junio último, que 
importa la cantidad de 123 pesetas 25 cén
timos. Idem otra cuenta del material de Se
cretaria, invertida en el citado mes, que as - 
ciende á 54 pesetas 60 céntimos. Idem la 
distribución de fondos para el mes de Julio. 
Idem el extracto de sesiones correspondien
te al mes de Junio. Se nombró un tercer pe
rito para valorar una parcela de vía pública 
que ha de ocupar D Eusebio Calbet en la 
construcción de una casa cita en la plaza y 
calle de San Telmo. En vista de no haberse 
interpuesto reclamaciones contra el acuerdo 
tomado el dia 23 de Mayo último, de nueva 
división de este término municipal en tres 
Distritos, y asignación de concejales á los 
mismos, se acordó declarar firme dicho 
acuerdo.

Sesión ordinaria del dia n.—Se aprobó 
€1 acta de la anterior. Se designó á los con- I 

cejales, D. Francssco Medina y Puig, D. Vi
cente Viñas y P anells, D. José Coll y Her
nández, y D. R.cardo Gotarredona y Her
nández, para que formen parte de la Comi- 
ción de evaluación de esta Ciudad; y al 
ídem. D. Juan Torres y Mari, para el cargo 
de suplente de los referidos señores. Se acor
dó aprobar la valoración definitiva de la 
parcela que ha de ocupar D. Eusebio Calbet, 
tasada á razón de siete pesetas cincuenta 
céntimos el metro cuadrado.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Idem cumplimentar 
las disposiciones contenidas en los «Boleti
nes Oficiales» de la provincia, números 5693, 
5694 y 5695.

En Ibiza á primero de Agosto de mil no
vecientos tres.—El Secretario habilitado, Ja
cinto Aquenza.

El presedente estracto á sido aprobado 
por el Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
dia de hoy de que certifico. En Ibiza á 8 de 
Agosto de 1903.-V.° B ° — El Alcalde ac
cidental, Mariano BoGet,—El Secretario, Ar
turo Perez Cabrero.

Núm. 4920
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

Primera Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: Que 

ante este Juzgado y Esciibania del infras
crito se ha formulado demanda sobre la po
breza de Catalina Moragues Amengua! y 
Jaime Roig y Moragues por el procurador 
D. BVancisco P.’zá á nombre de los mismos, 
habiéndose dispuesto en providencia de 
veinte y cinco del actual conferir traslado 
de la propia demanda á los herederos des
conocidos do D. Juan Femeoia y Ribas, 
emplazándoles mediante edictos, para que 
dentro de nueve días comparezcan á con
testarla.

Por tanto y al objeto de que sirva da 
emplazamiento en forma á los repetidos 
herederos desconocidos de D. Juan Feme- 
nia y Ribas al fin indicado, se publica el 
presente edicto que será inserto en el Bo 
l e t ín  Ob 'ICIAL de esta provincia en Palma 
á veinte y nueve de Septiembre de mil no- 
vecieotos tres.—Pedro Armenteros y Ovan
do. —Ante mi, Sebastian Gazá,

Núm. 4921
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. Fran
cisco Pizá á nombra de D. Emilio Feliu y 
Arbona contra D. Manuel Peña y Gela- 
bert, sobre pago de cantidad; tengo acor
dado sacar á pública subasta por término 
de veinte dias las siguientes fincas, embar
gadas á dicho Peña.

Una porción de tierra sembradía llama
da Son Oliver, sita en el distrito del mis
mo nombre del término municipal de Fe- 
lenitx, de cabida aproximadamente de tres 
cuartones ó cincuenta y tres áreas, veinte 
y siete centiáreas, lin la por Norte y Sur 
con tierra de D. Sebastian Vaqner, por 
Oeste con la de Rafael Rosselló y por Este 
con otra de D. Gabriel Riera y Escalas: jus
tipreciada en la cantidad de mil quinientas 
pesetas.

Y una casa señalada con el número diez 
y nueve de la Plaza del lugar de la Esgla- 
yeta, término municioal de Esporlas, cuya 
cabida no consta, lindante por la derecha 
entrando con casa de Juana Ana Pericás, 
por la izquierda con otra de herederos de 
D. Mariano Villalonga y por la espalda con 
el predio Son Machella: justipreciada en la 
cantidad de dos mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el dia 
veintiocho de Octubre próximo y hora de 
las once ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Que los licitadores deberán consig
nar en m°sa de! Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por cien
to efectivo del valor de las fincas que sirve 
de tipo para la subasta, excepción del eje
cutante.

2 .a Que los licitadores deberán confor
marse con los títulos de propiedad que es
tarán da manifiesto en la Escribanía para 

que puedan examinarlos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

3 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avaluó.

4 .a Que el alodio, caso de prestarlo I08 
inmuebles, será de cargo del comprador, 
sin que pueda exigir rebaja alguna del pre
cio por tal concepto.

5 .a Que los censos que acaso graven las 
fincas se capitalizarán al cinco por ciento 
si se prastan á particulares, y al tipo de su 
reducción lega], según las disposiciones ad
ministrativas v'geutes, si se prestan al Es
tado.

6 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, incluso los de su 
otorgamiento hasta la definitiva inscripción 
en el Registro de la propiedad, serán de 
cargo del comprador.

Palma veinte y nueve da Septiembre de 
mil novecientos tres.—Pedro Armenteros 
y Ovando.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 4922
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. Ber
nardo Gomila á nombre de D.s Francisca 
Villalonga y Mateu contra D. Gabriel Ma- 
graner y Gayá sobro pago de cantidad, 
tengo acoidado sacar por segunda vez á 
pública subasta por término do veinte dias 
y coa rebaja del veinte y cinco por ciento 
de ¡a tasación, el crédito de veinte y nue
va mil quinientas pesetas que dicho D Ga- 
briol Magraner tiene contra D. Francisco 
Villalonga y Matee, intereses de esta suma 
al cinco y medio por ciento anual vencidos 
desdo una liquidación formada por los in
teresados, cuya deuda procede de un pagaré 
de mayor cantidad fechado en esta ciudad 
en primero de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete, pagadero á seis meses fe
cha el cual obra unido en el ramo separa
do sobre titules del concurso de acreedores 
de dicho D. Francisco Villalonga y Mateu 
que se sigue ante este Juzgado y Escriba
nía del propio actuario que autoriza.

Para cuyo remate queda señalado el dia 
treinta y uno de Octubre próximo y hora 
de las once ante el presente Juzgado y ba
jo las siíruientes condiciones:

1 .a Quo todo licitador para tomar par
to en la subasta, deberá consignar en mesa 
del Juzgado e! diez por ciento del tipo que 
sirve de valor para esta subasta del crédito 
que se enagena, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2 .a Los títulos de propiedad de dicho 
crédito estarán de manifiesto en la Escri
banía á fia de poderlos examinar los quo 
quieran tomar parte en la subasta.

3 .a Los gastos y costas que se causen 
á instancia del comprador serán de cargo 
del mismo como también los de subasta y 
remate.

Pa'ma treinta de Septiembre de mil no
vecientos tres.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 4923
D. Epifanía Diez Martínez, Juez de ins

trucción del partido de Ibiza.
En virtud del presente se cita y llama 

á José Ribas y Roselló (a) Trias, hijo de 
Vicente y de Maria, soltero, de catorce 
años de edad, jornalero, narural de San 
Rafael y vecino de esta Ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inser
to en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á responder á tos 
cargos que contra el resultan en la cau
sa que se instruye sobre hnrto, previ
niéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo, ruego á todas las Au
toridades y Agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
indicado individuo, poniéndole, en su ca
so, en la Cárcel de esta Ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Ibiza veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Epifanio Diez.—Por 
su mandato, Vicente Juan,

Núm. 4924
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel Vich Tur, sol
tero, herrero, de diez y ocho años de 
edad, vecino de esta Ciudad, procesado 
en causa sobre abusos deshonestos, para 
que deptro el término de diez dias á con

tar desde la publicación de la misma en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado al objeto de citarle para el 
juicio de Jurados de dicha causa, señala
do para el dia veinte y uno de Octubre 
próximo, y para que nombre Procurador 
y Abogado que le representen y defien
dan en ella; bajo apercibimiento en casa 
contrario de pararle el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos las Autoridades y Policia Judicial 
procedan á su busca y capturti ponién
dolo en su caso á disposición de este Juz
gado; el cual se halla en ignorado para
dero.

Ibiza veinte y nueve de Septiembre de 
1903.—Epifanio Diez.—P. S. M.—Vicen
te Gotarredona,

Núm. 4925
SENTENCIA

En la Ciudad de Palma de Mallorca á 
doce de Septiembre de mil novecientos 
tres. —El Sr. D. Pedro Armenteros y Ovan
do Juez de primera instancia de este Par
do, habiendo vieto loe presentes autoe jui
cio declarativo de mayor cuantia promovi
dos por D? Micaela Pont y Vich, vecina 
de reta ciudad, representada por el pro
curador D. Jaime Brotad y defendida per 
el Letrado D Enrique Sureda contra Don 
José PIA y Sentar, vecino de Palma en con
cepto de curador representante ó adminis
trador de la hereccia yacente de D. Antonio 
Llull y Planas, Margarita Ana Coll y San
cho, la comunidad de Presbíteros de la Pa- 
rrequia de San Miguel de esta ciudad, los 
administradores, superiores ó representan
tes del Convento de Religiosas del Olivar 
de esta Ciudad, D.a Esperanza Gradolí cu
yo segundo apellido no ee conoce, viuda de 
D. Cayetano Socias, Notario, D.a Catalina 
Galmés y Puig, D. Antonio Vich Presbíte
ro, también de segundo apellido desconoci
do y D. Nicolás Piquer y Humbert de ig
norado domicilio, ó contra los causa-ha
bientes ó sucesores de aquellos demanda
dos que hubiesen fallecido, representados 
por los estrados del Juzgado; sobre cance
lación de gravámenes.

Resultando etc.
Fallo: Que debo declarar como declaro 

sin lugar la presente demanda y absolver 
como absuelvo de la misma á los deman
dados. Asi por esta mi sentencia Ja pronun
cio, mando y firmo en la fecha antes ex
presada. =Pedro Armenteros y Ovando.

Y para que sirva de notificación á D Jo
sé Plá y Santar y demas demandes en di
chos autos, expido la presente cédula y ó el 
infrascrito actuario, en Pa’ma á veinte y 
uno de Septiembre de mil novecientos tres. 
—El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 4926
D. Juan Eiutort Ribot, Juez Municipal su

plente de la villa de Petra, encargado 
del Juzgado, provincia de Baleares.
Hago saber: Que habiendo solicitado in

formación posesoria Miguel y Margarita Fe- 
menias Mestre para acreditar que poseen 
como dueños en este término municipal 
una finca cada uno liemades ambas El Vi- 
ñet y habiendo encontrado asiento contra
dictorio en el Registro de la propiedad del 
partido; en providencia de hoy se cita á 
Margarita Mestre Ferrer ó á sus herederos 
y á todas aquellas personas que puedan te
nor derecho á las fincas, á fin de que en el 
plazo de ocho días á contar del de la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia comparezcan ante este Juz
gado á usar de su derecho si les convinie
re, bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican 62 les tendrá por conformes en Ja ins
cripción solicitada y se confirmará el auto 
recaído en la información posesoria.

Dado en Petra á veinte y cinco de Sep
tiembre de mil novecientos tres.— Joan 
Riutord.—Ante mí, Rafael Riutord, Secre
tario.

Núm. 4927
D. Lorenzo Bonet y Ciar, Letrado, Juei 

municipal de la villa de Santañy.
Hago saber: Que se halla vacante la pla

za de Secretario suplente de este Juzgado, 
la cnal se ha de proveer según dispone la
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Ley provisional del Poder Judicial. Los 
agpirant®8 deberán presentar sus solicitu
des documentadas en la Secretaría del mis- 
uio dentro del término de quince dias á 
contar desde la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dado en Santañy á veinte y nueve de 
Septiembre de mil novecientos tres.—Lo
renzo Booet.—P. S. M.—El Secretario, Pe
dro Juan Tomás.

kilogramo de madera y las condiciones 
de que al mejor postor al que se adjudi
quen los expresados aprovechamientos 
ha de retirarlos de dichos almacenes tan 
pronto se le comunique la aprobación 
del remate satisfaciendo previamente su 
importe.

Mahon 26 Septiembre de 1903.—Mi
guel Carreras,

Núm. 4933

CONTRIBUCION URBANA

Núm. 4928
D. Antonio Felipe y Prieto, Segundo Te- | 

niente del Regimiento de Infantería Sevi- I 
lia número treinta y tres, Juez Instructor I 
del expediente en averiguación del para- I 
dero del cabo Gabriel Salas Cánovas que I 
desapareció en Filipinas del séptimo Ba- I 
tallón expedicionario de Cazadores.
Por la presente requisitoria cito, llamo y | 

emplazo al referido cabo Gabriel Salas Cá- I 
novas, hijo de Cristóbal y de Maria, natu
ral de Santa Margarita, provincia de Balea
res, nació en catorce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro, de oficio jornalero, 
su estado soltero, estatura un metro seis
cientos setenta y dos milímetros, sus señas I 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, producción buena, señas partícula- I 
res ninguna; fué filiado como quinto por el 
cupo de su pueblo y reemplazo de mil ocho
cientos noventa y tres, obtuvo el número 
ciento siete; para que en el término de trein 
ta días contados desde la publicación de es
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de Ba
leares, comparezca en este Juzgado de Ins
trucción, Cuartel del Hospital de Cartegena 
ó manifieste el punto de su residencia á fin 
de responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue para averiguar 
las causas que ocasionaron la desaparición 
de dicho Batallón.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g) requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía ju
dicial practiquen diligencias on averiguación 
del Cabo de referencia y caso de ser habido 
lo pongan en cononcimiento de este Juzga
do en la inteligencia que si no comparece 
en el plazo fijado le parará el perjeicio que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á veinte de Septiem
bre de mil novecientos tres —El 2.11 Tenien
te Juez Instrucctor, Antonio Felipe.—El 
Sargento Secretario, José Balibrea.

Núm. 4931
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana
Hace saber: Que dispuesto por el Se

ñor Subintendente Militar de estas islas 
en 22 del actual la venta de ciento dos 
kilógramos cien gramos de hierro, ca
torce kilógramos novecientos gramos de 
madera y catorce kilógramos novecien
tos treinta gramos do trapo de algodón 
existentes en los almacenes del Hospital 
Militar de esta Plaza procedentes del 
troceo y desbarate de ropas y efectos co
rrespondientes á este servicio, se convo
ca con aquel objeto por el presente á 
una subasta oral quo tendrá lugar el dia 
2 de Noviembre próximo venidero á las 
diez del mismo en esta Comisaria de 
Guerra sita en la Calle de San Sebastian 
n.° 1 bajo los precios limites de tres cén
timos de peseta por cada kilógramo de 
hierro, veinticinco milésimas de peseta 
por cada kilogramo de madera y diez 
céntimos de peseta por cada kilógramo 
de trapo de algodón y las condiciones 
de que al mejor postor al que se le ad- । judique los expresados aprovechamien
tos ha de retirarlos de dichos almacenes 
tan pronto se le comunique la aproba
ción del remate satisfaciendo previa- 
monte su importe.

Mahón 26 Septiembre 1903,—Miguel 
Carreras.

Núm. 4932 
CONTRIBUCION DE DERECHOS 

REALES

Núm. 4929
D. José Pidal y Rebollo, Juez Instructor 

de la sumaria que se instruye contra Ma
riano Pujol y Valverde por no haberse 
presentado para ingresar en el servicio 
activo de los buques de la Armada cuan
do le correspondió verificarlo en 11 de 
Enero de 1902.
Habiendo acordado por providencia de 

veinte de Septiembre de mil novecientos 
tres, recibir declaración al referido Maria
no Pujol y Valverde ó ignorándose su do 
micilio, se le cita por el presente para que 
en el término de tres meses comparezca an
te el Juzgado de mi cargo sito en la Coman
dancia de Marina de Ibíza á prestar la re
ferida declaración.

Ibiza veinte de Septiembre de mil nove
cientos tres.—José Pidal.—Por su manda
do, José Tur.

El Comisario 
Transportes

Núm. 4930
de Guerra Interventor de 
Militares de esta Plana

Hago saber: Que dispuesto por el Se- 
iior Subintendente Militar de estas islas 
en 21 del actual la venta de dos kilógra« 
mos cien gramos de hierro y doce kiló- 
gramos doscientos gramos de madera 
existente en los almacenes de la Paga
duría de transportes de esta plaza pro 
cedentes del troceo y desbarate de los 
efectos correspondientes á este servicio, 
se convoca con aquel objeto por el pre
sente á una subasta oral que tendrá lu
gar el dia 3 de Noviembre próximo á las 
dos del mismo en esta Comisaria de Gue
rra sita en la calle de San Sebastian nú
mero 1 bajo los precios límites de tres 
céntimos de peseta el kilogramo de hie
rro y veinticinco milésimas de peseta el

Año 1902 y 2.° trimestre de 1903
D. Guillermo Gelabert, Recaudador Egecu- 

tivo de la 1.a Zona de Palma de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Calaíell.
Hago saber: Que en el expedíante que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestre arriba expresado, se ha dic
tado con fecha 30 Septiembre de 1903 la 
siguiente

«Providencia—No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se expresan sus 
descubiertos con la Hacienda, ni podido 
realizar los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuer
da la enagenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada uno de 
a que los deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidenia el dia 15 Octubre 1903 
á las once siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran el principal, recargos 
y costas.

Notifiquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, y Bo l e 
t ín  Of ic ia l .»

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la su
basta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local de Puigdorfila 9, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cump imiento 
de lo dispuesto en el art. 95 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados yá cuya

punto antes citado, tomándose acuerdo sea 
cual fuere el número de cooparticipes que 
asistan.

Palma 2 Octubre de 1903-—Por el encar
gado, Miguel Toug,

A2MJ2XD1O

LOTEHIA WAC1OXAL

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el ¡Sorteo que se ha de celebrar ew 

Madrid el dia 23 de Diciembre de 1903.
Constará de 40.000 billetes, á 1.000 pe

setas cada uno, divididos en décimos á 100 
pesetas: distribuyéndose 28.000.000 de pe
setas en 2.000 premios y 3.999 reintegros, 
de la manera siguiente:

PesetasPremios

1 de .
1 de .

• • • • » • • 5.000.000
3.000.000

1 de . 2.000.000
1 de . 1.000.000
1 de. . . • ■ • . . 500.000
1 de . . • • • . • . 250.000
8 de 100.000. . . . . 300.000
3 de 90.000...................... 270.000
4 de 80.000...................... 320.000
6 de 70.000...................... 420.000
8 de 60.000...................... 480.000

10 de 50.000. . . . . 500.000
1.556 de 5.000......................

99 aproximaciones de 5.003
7.780.000

Año 189L-92
D. Guillermo Gelabert, Agente Egecuti- 

vo de la 1.a zona de Palma de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir Ga- 
lafell
Hago sober: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondiente al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que á continuación se relacionan, sin 
que conste tengan en esta localidad per
sona que les represente, por lo que ex
pongo el presente Edicto, para que pue
da llegar á conocimiento de los mismos, 
que con fecha 24 de Septiembre de 1903 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—-De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el segundo grado de apremio 
y recargo de 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto á los coutribu-

I yentes incluidos en la anterior relación.
Notifiquese á los mismos esta provi

dencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen- 

I te al embargo de todos sus bienes, sena- 
laudo al efecto las fincas que han de ser 

I objeto de ejecución, y se expedirán los 
I oportunos nombramientos al Sr. Rigis- 
I trador de la propiedad del partido, para 
I la anotación preventiva de embargo.»

enagenación se ha de proceder son los com
prendidos en la siguiente relación:

Nombres y apellidos délos deudores.—Su 
vecindad.—Fincas.—Su capitalización. 
—Cargas. — Valor para la subasta.

Pesetas
D. Jaime Terrades Porcel, vecino 

de Palma, una finca en el Arrabal 
de Santa Catalina calle Pursiana nú
mero 67 botiga, su capitalización 
950 pesetas, cargas que gravan los 
inmuebles 1000 pesetas á favor de 
D. Gabriel Llinás y Quetglas, valor
para la subasta . 177*48

2.a Que los deudores ó sus causa habien
tes, y los acreedores hipotecarios en su ca
so, pueden librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta, pagando el prin 
cipal, recargos ó dietas, costas y demás gas 
tos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofici- 
cina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los hcicadores deuerán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4* Que será requisito indispensable pa
ra tomar parte en la subasta que los licita- 
dores depositen previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación de rematante en
tregar en el acto la diferencia entre el impor
te del deposito constituido y precio de la ad
judicación; y

6,* Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito.

Palma á 30 de Septiembre de 1903.—El 
Agente, Guillermo Gelabert.

Núm. 4934

99

pesetas cada una, para los 
99 números restantes de 
la centena del que obten
ga el premio de 5.000.000 
de pesetas.........................  
idem de 5.000 id , para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 3.000.000 de pe
setas..................................

99 idem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 2.000.000 de pe

setas ..........................
99 idem de 5.000 id., para 

los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 1.000.000 de pe
setas ..........................

2 idem de 35.000 id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
de 5.000.000.................

2 id. de 30.000 id., para los 
del premio de 3.000.000.

2 id. de 20.000 id., para los 
del premio de 2.000.000.

2 id. de 15.500 id., para los 
del premio de 1.000.000.

2.000

Reintegros

3.999 de 1.000 pesetas para loa
3.999 números cuya ter
minación sea igual á la 
del que obtenga el premio
mayor. .

495.000

495.000

495.000

495.000

70.000

60.000

40.000

31.000

24.001.000

. 3.999.000

28.000.000

Pesetas

D. Bernardo Colomar Massot,
vecino de Palma. . 646<12

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo, para qne 
surta los oportunos efectos.

Palma á 29 de Septiembre de 1903.— 
El Agente, Guillermo Gelabert.

A todos los cooparticipes del negocio «Au
xilios Marítimos» se les convoca para que se 
sirvan concurrir á la reunión que se cele
brará el dia 7 actual á las 16 (cuatro tarde> 
en el Astillero del Contra muelle, para tra
tar de la liquidación de dicha institución en 
vista de los grandes débitos que pesan so
bre la misma, ascendiendo (salvo error) á 
la cantidad de seis mil ciento treintitres 
pesetas. ,

De no concurrir número suficiente para 
celebrar la reunión el dia y hora indicado, 
se reunirán en segunda convocatoria y sin 
otro aviso, el dia 9 del mismo á kt hora y

Las aproximaciones y los reintegros son 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete.—Tendrán de
recho al reintegro del precio del billete se
gún queda dicho, todos los números cuya 
terminación sea igual á la del que obtenga 
el premio de 5.000.000 de pesetas.—Los 
premios y reintegros se pagarán en las Ad
ministraciones en que se vendan los billetes, 
quedando sujetos los primeros á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del 
sorteo se hallen establecidos.—Terminado 
el Sorteo se verificarán otros, en la forma 
prevenida por Instrucción, para adjudicar 
los premios concedidos á las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de esta corte y á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campa
ña.—El Director general, J. R. de Oya.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Andraitx Depositaría de fondos municipales de Binisalem
CUF«NlA.cleL trimestre del afio 1903 que ri^de el Dkpositaño.

PRIMERA PARTE. —Cu s n t a  d e  o a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................... .....

Peseta».
712-72 

11686*37

CUENTA deVS»0 trimestre del afio 1903 que rinde el Deposifario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

Peietxs.
"319218

8116-92

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre , ,

12399*09 | Cargo.
7671*63 I Data por pagos verificados en igual trimestre

11309*10
6513*82

Sxistencia en mi poder para el trimeatre que sigue , . 4727*46 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 4795*28

SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o sSEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
en este trimeatre

TOTAL 
de las operaciones INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL

Je las operaciones

1 Propios . . ............................................ » > »
1 1

1 Propios...................................................... 1*42 1*42 2*84
2 Moutee........................................................... 1 * » * 2 Montes.....................................  . . . » > *
3 Impuestos . . . ....................................1 1315*75 902*75 2218*50 3 Impuestos........................................... ..... 375*00 765*00 1140*00
4 Beneficencia.............................................. > » > 4 Beneficencia............................................... 494*06 494*06 988*12
5 Instrucción pública................................ » > » 5 Instrucción pública................................ » »

• 6 Corrección pública................................ » » » 6 Corrección pública................................ > » »
7 Extraordinarios......................................... * » » 7 Extraordinarios...................................... > » »
8 Resultas...................................................... 274*51 274*51 8 Resultas...................................................... 1607-28 » 1607*28
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5100-00 6000*00 11100*00 9 Recursos legales para cubrir el déficit . 1939*28 5395*59 7334-87

10 Reintegros................................................. > » 10 Rein egros . , . . ........................... » » »
11 Ampliación................................................... i 1721*89 4783*62 = -i 6d 0d *o 1 11 Ampliación................................................. 627-64 1460*85 2088*49

Cargo pesetas. . . 8412*15 11686*37 20098*52 Cargo pesetas. . . 5044*68 8116*92 13161*60

PAGOS PAGOS
1 Gastos dol Ayuntamiento..................... 1961*45 114*70 2076*15 1 Gastos del Ayuntamiento...................... 453*75 657*75 1111*50
2 Policía da seguridad................................ 375*00 541*66 916*66 2 Policía de Seguridad................................ 135*00 135-00 270*00
3 Policía urbana y rural........................... 20864 678*92 887'56 3 Policía urbana y rural........................... > 68*50 268*62 337*12
4 Instrucción pública . ...... 328*48 815*93 1144*41 4 Instrucción pública................................ । » » »
5 Beneficencia................................................ 45*00 75*00 12000 5 Beneficencia. . . •................................ 507*50 507*50
6 Obras públicas.......................................... 917-68 1523-27 244095 6 Obras públicas........................................... 240*00 550*16 790*16
7 Corrección pública.................................. > 433*84 433*84 7 Corrección pública................................ 1 ” > >
8 Montea........................................................ » > » 8 Montes...................................................... > »
9 Cargas......................................................... 2439'54 2439*54 4879*08 9 Cargas...................................................... » 2510*00 2510*00

10 Obras de nueva construcción . . . » > » I 10 Obras de nueva construcción . . . . » »
11 Imprevistos................................................ 139'67 » 139*67 1 11 Imprevistos................................................ 50*00 > 50*00
12 Resultas....................................................... » > > 12 Resultas...................................................... 1 » » »
13 Ampliación................................................. 1283*97 1048*77 2332-74 13 Ampliación................................................. 905*25 1884*79 2790*04

Data pesetas. . . . 7699*43 7671*63 15371-06 Data pesetas . . . . 1852*50 6513*82 8366*32
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaba.
En Andraitx á 30 de Junio de 1903 — El Dapositario, Pedro José Pujol.—Contorne. En Binisalem á 20 de Julio de 1903.—El Depositario, Luis Pona.—Conforme.—El

—El Seoretario-Cotitádor, Jaime Juan.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Valent. Secretario-Contador, Jaime Vallés. — V.° B.°—El Alcalde, Pedro Reus.

Depositaría de fondos municipales de Calviá

CUENTA del 45.* trimestre del afio 1903 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  

Existencia en rni poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Pesetas.
1517*00
6683*70

Depsitaría de fondos municipales de Santañy
CUENTA del trimestre del ano 1903 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder ea fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Pesetu
0-58 

8849*58

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre

8200*70 - .Cav9°-
5975*18 I Da*a Por PaS08 verificados en igual trimestre.

8850*16
7606'00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Cu a n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de la» operacioner

1 Propios...................................................... » » »
2 Montes . . . ...................................... » » >
3 Impuestos................................................ 325*00 50*00 375*00
4 Beneficencia............................................ » . >
5 Instrucción pública................................ > » >
6 Corrección pública.................................... > > >
7 Extraordinarios......................................... > 160*00 160*00
8 Resaltas...................................................... 2449*81 » 2449'81
9 Recursos legales para cubrir el déficit . > 6470*45 6470*45

10 Reintegros................................................ »
3*25

»
11 Ampliación................................................. > 3*25

Data pesetas. . . 2774*81 6683*70 9458*51

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 2216*40 2216*40
2 Policía de seguridad................................ » .» »
3 Policía urbana y rural........................... » 135*00 135*00
4 Instrucción pública................................ » » >
5 Beneficencia................................................ * , 20'00 20*00
6 Obras públicas........................................... » 524*00 524-00
7 Corrección pública........................   . . » > »
8 Montes......................................................... » D »
9 Cargas......................................................... •» 2679*78 2679-78

10 Obras de nueva construcción . . . . » » »
11 Imprevistos................................................ » > »
12 Resultas...................................................... » » »
13 Ampliación................................................. 1257*81 400*00 1657*81

Cargo pesetas. . . 1257*81 5975*18 7232-99
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Calviá á 17 Julio 1903.—El Depositario. Magín Amengual —Conforme.—El Se

cretario-Contador, Bartolomé CaQellas. — V ® B.°—El Alcalde, Juan Salom,

999-.e 9 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 
‘--¿o ■ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1244*16

INGRESOS Sxldo del 
trimestre interior

Opericionei 
en este trimestre

TOTAL 
de lis operación*»

1 Propios...................................................... » » »
2 Montes...................................................... > 364*27 364*27
3 Impuestos................................................. » 843*75 843*75
4 Beneficencia............................................ » » »
5 Instrucción pública................................ > » ■
6 Corrección pública . ........................... > *
7 Extraordinarios...................................... » » >
8 Resultas...................................................... 2609*96 > 2609*96
9 Recursos legales para cubrir el déficit. • 6006*52 6006*52

10 Reintegros................................................. > > >
11 Ampliación................................................ 8187*75 1635*04 9822*79

Cargo pesetas. . . 10797*71 8849*58 19647*29

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... > 2483*34 2483*34
2 Policía de Seguridad................................ 381*04 381*04
3 Policía urbana y rural........................... 684*07 684*07
4 Instrucción pública................................ > 111*25 111*25
5 Beneficencia................................................ > 66*85 66*85
6 Obras públicas........................................... > 750*24 750*24
7 Corrección pública..................................... » 226*29 226*29
8 Montes......................................................... > > >
9 Cargas.......................................................... » 2189*90 2189*90

10 Obras de nueva construcción. . . . » 8*00 8*00
11 Imprevistos................................................. » 279*12 279'12
12 Resultas....................................................... • > >
13 Ampliación................................................ 10797*13 425*90 11223-03

Data pesetas . . . . 10797*13 7606*00 ____ 18403*13
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepoBitaría.
En Santañy á 30 de Julio de 1903.—El Depositario, Jaime Rigo.—Conformo— El Se

cretario-Contador, Pedro Tomás.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Muntaner.

f

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


